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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

A lo largo de estos 64 años de andadura en nuestro Colegio hemos

estado tutelando y representando los intereses de la profesión. En

esta Memoria, queremos exponer todas las actividades desarrolladas y

realizadas en el año 2022, en el cual hemos tenido una constante

información y formación a nuestros colegiados, así como las

relaciones entre las aseguradoras y expertos mediadores, lucha contra

ciertas prácticas de Banca-seguros, atención al usuario, comunicación

de acuerdos entre el Colegio y/o Consejo General y profesionales,

Juntas de Gobierno, etc.

Los Colegios ejercen un papel de liderazgo de la profesión a la hora

de alzar la voz en defensa del valor añadido de la actuación del

mediador profesional, poniendo de manifiesto las diferencias

cualitativas con otros canales de distribución de seguros, e

impulsando las medidas deontológicas y de autorregulación del sector

profesional para reforzar su posición de prestigio frente a esos otros

canales que se sustentan en la imposición y la falta de transparencia.

Pero para ello contar con el impulso de sus colegiados, que son los

que les dotan de la fuerza y la representatividad imprescindibles en

una batalla muy desigual pero irrenunciable.

José Manuel Castellanos

Presidente

Saluda del Presidente
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Gracias al esfuerzo de muchos, nuestra profesión goza de un

reconocimiento tanto en el sector como en la sociedad. Seguiremos

reivindicando y defendiendo la labor de los agentes y corredores de

seguros que a su vez asesoran y tutelan los intereses de sus clientes.

Agradezco a todos los miembros de la Junta de Gobierno y empleada

del Colegio, su esfuerzo y dedicación para alcanzar tantos logros.

Gracias a ellos, con nuestra Memoria 2022 podemos estar orgullosos de

haber concluido con nuestro deber en rendimiento de todos los

colegiados en particular y del sector de la mediación completo.

Saluda del Presidente

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

José Manuel Castellanos

Presidente
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Información

Institucional
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Funciones de los Colegios:

Estatutos colegiales: ORDEN de 30 de octubre de 2001, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que

se inscriben en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, los Estatutos del Colegio Oficial

de Mediadores de Seguros Titulados de Burgos.

CAPÍTULO II

Funciones y competencias de los Colegios

Artículo 21. – Corresponde al Colegio de Mediadores de Seguros de Burgos, dentro de su ámbito territorial, el ejercicio de las

funciones que le atribuye el artículo 12 de la Ley 8/1997 de 8 de julio de Colegios Profesionales de Castilla y León, que a

continuación se detallan:

a) Ordenar en el marco de las leyes y en el ámbito de su competencia el ejercicio de la profesión, velando por la deontología y

la dignidad profesional, vigilando el cumplimiento de las disposiciones reguladoras del ejercicio profesional en sus diversas

modalidades.

b) Resolver la admisión y, en su caso, baja de los colegiados, sin perjuicio de los recursos que procedan.

c) Fomentar el conocimiento, la solidaridad, previsión social y progreso profesional de los mediadores colegiados siempre bajo

las más correctas normas de competencia, promoviendo la solución, por procedimientos de arbitraje, de los conflictos que, por

motivos profesionales, se susciten entre los colegiados, así como aquellos que, promovidos entre colegiados y terceros, le sean

sometidos para su resolución.

d) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados los Estatutos profesionales, normas y acuerdos adoptados por los Órganos colegiales

en materia de su competencia así como vigilar y hacer cumplir toda la legislación que afecte a la profesión de Mediación de

Seguros, de acuerdo con las funciones atribuidas en el artículo 12 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de

Castilla y León.

e) Ejercer mediante las correspondientes encomiendas de gestión las competencias que le sean atribuidas por la legislación o

delegadas por la Administración.

f) Contribuir a una adecuada formación profesional y actualización de los conocimientos profesionales de sus colegiados,

participando en la elaboración de planes de estudios y en la realización de cursos de especialización y formación continuada de

los colegiados.

g) Ejercer cuantas acciones redunden en beneficio y defensa de los intereses profesionales generales de sus colegiados,

estableciendo al efecto los servicios oportunos.

h) Cuidar de la presencia y representación de los intereses profesionales ante las autoridades, Corporaciones, Organismos y

representaciones o Entidades que procedan , en el ámbito de su demarcación.
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

i) Ostentar igualmente la representación plena y defensa de la profesión ante toda clase de órganos

jurisdiccionales, como Juzgados y Tribunales de cualquier orden y grado, con legitimación para ser parte en

cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y colegiales.

j) Colaborar con las Administraciones y con los Juzgados y Tribunales mediante la realización de estudios, emisión

de informes, dictámenes, elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines, ya sean

preceptivas o facultativas.

k) Facilitar a los Juzgados y Tribunales, conforme a las Leyes, la relación de colegiados que pudieran ser requeridos

para intervenir como peritos en los asuntos judiciales o designarlos por sí mismos, según proceda.

l) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional y la competencia desleal entre profesionales.

m) Constituir Comisiones en el seno del Colegio para las distintas modalidades del ejercicio profesional.

n) Ejercer la facultad disciplinaria sobre sus miembros de conformidad con los presentes Estatutos.

o) Elaborar y aprobar los Presupuestos del Colegio y fijar las cuotas de colegiación, ordinarias y extraordinarias,

fijas o variables, y derramas que deben satisfacer sus colegiados, así como las contraprestaciones pecuniarias que

deben abonar por actuaciones que realice el Colegio, tanto suyas como delegadas.

p) Realizar respecto a su patrimonio, y sin exclusión, toda clase de actos de disposición, administración y

gravamen, con autorización de la Asamblea General.

q) Establecer acuerdos de cooperación con los demás Colegios, Consejos de Colegios y Consejo General de Colegios

de Mediadores de Seguros, así como con Ayuntamientos, Diputaciones, etc.

r) Procurar la mejor imagen de la profesión y su conveniencia mediante campañas o actuaciones al efecto, del

propio Colegio o intercolegiales, de acuerdo con las directrices del Consejo Autonómico respectivo así como velar

porque la publicidad que puedan realizar los colegiados y los rótulos o carteles indicadores y anunciadores de las

oficinas de los mediadores, se ajusten a la normativa de publicidad vigente.

s) En general, cuantas otras competencias se atribuyan en las disposiciones legales a los Colegios Profesionales así

como las que estén previstas en las leyes o puedan serle delegadas o encomendadas por las Administraciones

públicas en su ámbito territorial.

Artículo 22.– Las funciones o actividades de los Colegios podrán realizarse conjuntamente por dos o más Colegios

que así lo acuerden.
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Organigrama
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Comisión Permanente

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

 Presidente: José Manuel Castellanos Ahedo

 Vicepresidente: Daniel García Paniego

 Secretario: Elena Hervás López

 Tesorero: Jesús Serrano Vicario

 Vocal: Javier Cobo Díez
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Junta de Gobierno

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

 Presidente: José Manuel Castellanos Ahedo

Vocal de Corredores y Formación

 Vicepresidente: Daniel García Paniego

Vocal de Agentes 

 Secretario: Elena Hervás López

 Tesorero: Jesús Serrano Vicario

 Vocal: Javier Cobo Díez (AEMES)

VOCALES:

 José Ángel de la Sierra Núñez

 Rocío de Diego Puente

 Cristina Hormías Gutiérrez

 Rafael Molina Gómez

 Óscar Salazar Sánchez

 Basilio Vesga Sáez

 Alfredo Manzano Gete (Asesor del 

Presidente)
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Junta de Gobierno

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Reuniones de la Junta de 

Gobierno:

 07/04/2022 

 27/09/2022

Reuniones de la Comisión

Permanente: 

 Una vez al mes.
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Presidencia
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Agenda Presidencia

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Enero.- 2022

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

Febrero.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Pleno del Consejo General  

Marzo.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

Abril.-

 Reunión Junta de Gobierno del Colegio de Burgos

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Jornada formativa con colaboración de Zurich “Seguro de Directivos y 

Administradores y Seguro de Ciberprotección “
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Agenda Presidencia

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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Mayo.- 2022

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Pleno del Consejo General 

 Jornada de formación con colaboración de AXA “Previsión Social Colectiva”. 

Junio.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Webinar formativa con el Grupo Mutua de Propietarios “Seguro de Impago de 

Alquiler” 

Julio.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

Agosto.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos



Agenda Presidencia

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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Septiembre.- 2022

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Reunión Junta de Gobierno del Colegio de Burgos 

 2ª Salida de Coches Clásicos y Antiguos del Club

Octubre.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Pleno del Consejo General

Noviembre.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Entrevista a José Manuel Castellanos en Cadena SER - Radio Castilla

 Jornada de formación con colaboración del HOSPITAL RECOLETAS, “Asistencia 

sanitaria de los lesionados de tráfico”

Diciembre.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 IV Premios Deporte y Sociedad de Radio Castilla 2022
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Relación

Comunicados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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Relación

Circulares

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 
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COLEGIO MEDIADORES 
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COLEGIO MEDIADORES 
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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InformE

Económic

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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Informe 

Económico 

2022 

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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Jornadas

de 

Formación

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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Jornadas de Formación 2022:  

 28 de abril: Jornada “Seguro de Directivos y Administradores y Seguro 

de Ciberprotección” con ZURICH

 12 de mayo: Jornada “Prevención Social Colectiva“ con AXA

 21 de junio: Jornada formación de Mutua de Propietarios

 14 de noviembre: Jornada “Asistencia Sanitaria de los Lesionados de 

Tráfico" con RECOLETAS

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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28 abril

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

“Seguro de Directivos y Administradores

y Seguro de Ciberprotección “

Ponentes:

- Marta Pallarés Martí, responsable de Medio Mercado de Specialties, 

Suscriptora de D&O y Cyber.

- Claudio Pagano, especialista Cyber de Zurich España.
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12 mayo

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

“Prevención Social Colectiva“

Ponente:

- Alberto Terroba, especialistas de Previsión Social Colectiva. 
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21 junio

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

“Seguro de Impago de Alquiler”

Ponente:

- César Crespo Minguillón, Subdirector General de Negocio Mutua de 

Propietarios.  

42

MUTUA DE PROPIETARIOS REVOLUCIONA EL

SEGURO DE IMPAGO DE ALQUILER



14 noviembre

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

“Asistencia Sanitaria de los lesionados

de Tráfico”

Ponentes:

- Síndrome de latigazo cervical. 

Dr. D. Eugenio Cejudo, VITHAS Madrid.

- Derecho a la asistencia sanitaria. 

Carlos Colilla, Unidad de Lesionados de Tráfico, Hospital Recoletas Burgos. 
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TAMBIÉN HEMOS INFORMADO DE ACCIONES FORMATIVAS DEL CLUB CECAS

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

 Prensa…

Comunicaciones

 Revista Aseguradores
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Diario Burgos

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Monográfico 

profesionales

(Seguros)

27 mayo 2022 
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

47

25 

SEPTIEMBRE 

2022 

Cumpliendo con nuestra Responsabilidad Social Corporativa, estuvimos encantados de colaborar 

de nuevo con esta iniciativa que tan buena acogida tiene entre los burgaleses.



CADENA  SER

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Entrevista a José Manuel Castellanos en 

Cadena SER - Radio Castilla
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14 de noviembre

E
https://colegiomediadores.com/owncloud/index.php/s/m6Stjo3OWg8nhVK



CADENA  SER

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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1 de diciembre
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

50

12 de diciembre



IV Premios Deporte y Sociedad de Radio Castilla 2022
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

51

12 de 

diciembre

Prosiguiendo con nuestra Responsabilidad Social Corporativa, 

un año más colaboramos en este importante evento y ello nos llena de satisfacción.

https://cadenaser.com/castillayleon/2022/12/20/video-de-la-gala-deporte-y-sociedad-de-

radio-castilla-radio-castilla/



Revista Aseguradores

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

A través del Consejo General, se ha editado 

la Revista Aseguradores, con un total de 4      

números en el año 2022.
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Acuerdo   
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

SERVICIO DE ORIENTACIÓN Y ASESORÍA JURÍDICA. -

PÓLIZA DEFENSA JURÍDICA A COLEGIADOS SUSCRITA POR EL COLEGIO DE BURGOS

CON ARAG:

 Número de póliza 55-1168301

ACUERDO DE ARAG CON EL COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS DE BURGOS

El Colegio de Mediadores de Seguros de Burgos y ARAG han firmado un acuerdo de

colaboración para que los colegiados dispongan de una plataforma de orientación

telefónica para consultas a los abogados, de las dudas legales de carácter general que

afecte en su actividad mercantil como mediadores de seguros.

Podrán ser objeto de consulta:

- Régimen legal de agentes y corredores.

- Requisitos de formación mediadores y colaboradores externos.

- Obligaciones de información de los agentes y corredores.

- Protección del cliente de los servicios de mediación de seguros.

- Inscripción en el Registro administrativo especial de mediadores, corredores y sus altos

cargos.
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

- Responsabilidad de mediador frente a la Administración.

- Régimen de infracciones y sanciones.

- Incompatibilidades.

- Tratamiento de datos personales en el ejercicio de la mediación.

- Responsabilidad penal de los mediadores.

- Actuación en régimen de derecho de establecimiento y libre prestación de servicios 

en el Espacio Económico Europeo. 

La operativa será la siguiente:

1. Teléfono personalizado a nombre del Consejo General: 93 485 89 11, dentro del 

horario de 9 a 19 h. de lunes a viernes.

2. A tal efecto, antes de formular su consulta, indicarán el nombre del Colegio al que 

pertenecen.

3. ARAG atenderá la consulta del colegiado. 
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

SERVICIO PARA AGENTES EXCLUSIVOS. -

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PARA AGENTES EXCLUSIVOS:

El Consejo General de Colegios de Mediadores de Seguros ofrece a todos los agentes de

seguros colegiados una exclusiva póliza de responsabilidad civil profesional, única en el

mercado asegurador. Esta póliza tiene por objeto garantizar la responsabilidad civil

profesional que pueda derivarse para un agente de seguros en el ejercicio de su actividad

tal y como se describe en el artículo 13 de la Ley 26/2006, de Mediación de Seguros y

Reaseguros Privados.

Esta póliza se contrata desde el Consejo de acuerdo a una serie de circunstancias entre las

cuales será inexcusable estar debidamente colegiado.

Requisitos para contratar: Para poder disfrutar de las condiciones preferentes y poder

acceder a la contratación de esta póliza son requisitos imprescindibles los siguientes:

1. Tener la autorización correspondiente de la DGSFP.

2. Rellenar el formulario de adhesión y enviarlo debidamente firmado.

3. Estar debidamente colegiado.
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

La  norma  establece  que  la  Responsabilidad Civil  del  agente  queda  amparada  por  la  

compañía.  Sin embargo, hay ocasiones en que dicha compañía o un tercero perjudicado 

reclama al agente o a empleados del mismo una negligencia profesional que en muchos 

casos está siendo demasiado elevada y costosa.
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

SERVICIO PARA CORREDORES. -

SERVICIO DE ORIENTACIÓN EN PREVENCIÓN DE BLANQUEO DE CAPITALES: PREBLAC

¿Quiénes puedes contratar este servicio?

Les corresponde a los corredores de seguros cuando actúen en relación con seguros de vida

u otros servicios relacionados con inversiones, en virtud de las obligaciones establecidas en

la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación

del terrorismo, informar de operaciones que podrían ser sospechosas de blanqueo de

capitales.

El Reglamento de la Ley 10/2010, que se aprueba por Real Decreto 304/2014, de 5 de

mayo, establece unos criterios y aspectos que, en función de ellos, los corredores de

seguros se clasificarán entre las distintas modalidades de “Pyme o gran empresa”.

Suscripción para el servicio Preblac: Consejo General.
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

SERVICIO PARA MEDIADORES. -

MEMORIA TRIENAL DE FORMACIÓN CONTINUA:

Los agentes y corredores colegiados disponen de un “Modelo de Memoria”,

orientativo, que tanto los agentes como los corredores deben tener a

disposición de la DGSFP.

Detallando la formación continua obligatoria de mediadores y colaboradores

externos, a justificar en periodos TRIANUALES, según su categoría profesional:

- Para personas de NIVEL 2: Justificación de 60 horas.

- Para personas de NIVEL 3: Justificación de 30 horas.
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

CONVENIO COLECTIVO DE MEDIACION EN SEGUROS PRIVADOS:

Los agentes y corredores colegiados disponen de un “Modelo de Memoria”,

orientativo, que tanto los agentes como los corredores deben tener a disposición

de la DGSFP.

Detallando la formación continua obligatoria de mediadores y colaboradores

externos, a justificar en periodos TRIANUALES, según su categoría profesional:

- Para personas de NIVEL 2: Justificación de 60 horas.

- Para personas de NIVEL 3: Justificación de 30 horas.

- El Colegio colabora con AEMES, teniendo designado un miembro de la Junta de

Gobierno como Vocal en representación de la Mediación de Burgos.
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

- AEMES defiende, representa y fomenta los intereses generales de la empresa

de Mediación de Seguros privados como Patronal de la Mediación, por lo que

toda nueva incorporación es bienvenida y refuerza la capacidad del colectivo.

- Por séptimo año consecutivo, Aemes realiza un análisis sobre determinados

aspectos que impactan en el entorno laboral, siempre en base a lo

establecido en el Convenio Colectivo. El tratamiento de los datos obtenidos a

través de la encuesta nos da pistas sobre las tendencias y evolución de las

relaciones laborales en el sector de la mediación de seguros. Además, en esta

última encuesta se han añadido cuestiones referentes a la gestión de RR.HH.

que consideramos clave en el aumento de productividad y competitividad de

nuestras empresas.
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

CONVENIOS Y ACUERDOS CON TERCEROS A TRAVÉS DEL CONSEJO GENERAL:

Los colegiados se verán beneficiados a través de una serie de servicios en las

siguientes empresas:

Seguros de salud

Descuentos en seguros médicos DKV.

Seguros de decesos.

Seguros de renta.

Seguros

Descuentos en las pólizas de Reale Seguros. 
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Servicios a colegiados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Seguros de Protección Jurídica

DAS Abogado de Empresa, seguro diseñado especialmente para los

mediadores de seguros colegiados. 

PARA CUALQUIER CONSULTA A ESTOS CONVENIOS Y ACUERDOS PUEDE 

CONTACTAR CON EL CONSEJO GENERAL: consejo@mediadores.info
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Participaciones externas

 Interviene a requerimiento de colegiados en múltiples asuntos de interés

general, con diversas entidades aseguradoras (cartas de condiciones,

etc.).

 Asesora a múltiples consumidores que acuden a la Sede del Colegio

solicitando ayuda (malas prácticas Banca-seguros, etc.).

 Numerosas consultas y aclaraciones a los colegiados…, tratamientos de

asuntos sobre conflictos de intereses de asegurados con Banca-seguros,

entidades aseguradoras y temas relacionados con el sector.

 El colegio colabora con AEMES, teniendo designado un miembro de la

Junta de Gobierno como Vocal en representación de la Mediación de

Burgos.

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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Página Web

 Nuestra página Web está en constante actualización, dotada de

Intranet siendo visible desde todo tipo de dispositivos (tablets,

móviles, etc.).

 Habitualmente se cuelgan los Comunicados, Circulares,

variaciones legislativas, Cartas de Condiciones, Acuerdos,

diccionario de seguros,…

 El acceso a la zona privada está restringida a colegiados que

entrarán con su usuario y clave (en caso de extravío solicitar al

Colegio).

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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